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aplicaciones equivalentes del ejercicio 2004 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

En el caso de compromisos adquiridos con cargo a créditos
incorporables, la imputación se hará dentro de los quince días
siguientes a la contabilización por la Intervención General de
la Junta de Andalucía de la incorporación del crédito.

No serán objeto de traspaso los compromisos de gasto
correspondientes a los artículos 41 y 71 del estado de gastos
del presupuesto de las diferentes Consejerías.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de créditos en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR», para dotar de cober-
tura presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de
que fueran insuficientes.

Todo ello, sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso, se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de crédito.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente, en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2004 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe a traspasar y los motivos que impiden su traspaso,
sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso, se remita
la certificación definitiva.

Las Intervenciones Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, esta última res-
pecto a la Sección presupuestaria 21.31 de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición transitoria tercera del Decreto
220/2003, de 22 de julio, serán las competentes para rendir
esta información relativa a sus Interventores Provinciales.

Artículo 14. Operaciones de Anticipo de Caja Fija.
Con el fin de que las obligaciones contraídas a través

del procedimiento especial de gestión del Anticipo de Caja
Fija queden debidamente contabilizadas, se tendrán en cuenta
las siguientes normas:

a) La Dirección General de Tesorería y Política Financiera
otorgará a los pagos correspondientes a reposiciones del Anti-
cipo de Caja Fija la prioridad necesaria para garantizar la fina-
lidad de este procedimiento especial de pago.

b) Los distintos órganos gestores podrán tramitar durante
el mes de diciembre de 2003, documentos contables «O»
y «ADO» correspondientes a obligaciones que, pudiendo ges-
tionarse por el sistema de Anticipo de Caja Fija, no se hayan
abonado.

En dichos documentos deberán figurar como terceros los
acreedores de la documentación justificativa de cada obligación
de pago.

c) Durante el mes de diciembre de 2003, los pagos adeu-
dados a un mismo acreedor, cuyas facturas conjuntamente
asciendan a un importe igual o superior a 3.005,06 euros,
podrán hacerse efectivos mediante la expedición del oportuno
mandamiento de pago en firme a favor del acreedor, a criterio
del órgano gestor de los créditos.

Disposición Final Unica. Habilitación y entrada en vigor.
Se autoriza a la Intervención General y a la Dirección

General de Presupuestos para dictar, en sus respectivos ámbi-
tos, cuantas instrucciones requiera la aplicación de la presente

Orden, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin per-
juicio de su plena aplicabilidad a todas las operaciones de
cierre del ejercicio 2003.

Sevilla, 15 de octubre de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de septiembre de 2003, por la
que se convocan dos becas de investigación en materia
de voluntariado, al amparo de la Orden que se cita,
por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de becas de formación e investigación.

Por Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, se atribuyen a la Consejería
de Gobernación las competencias en materia de voluntariado.
Estas competencias han sido desarrolladas por el Decre-
to 320/2000, de 13 de junio, modificado puntualmente por
el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, por el que se
desarrollan dichas competencias.

El Decreto 320/2000 crea la Agencia Andaluza del Volun-
tariado a la que se asignan, entre otras, las competencias
de la elaboración de un censo de entidades de voluntariado,
la realización de estudios y publicaciones en esta materia,
el seguimiento y evaluación de los programas de voluntariado
subvencionados, los servicios de información, documentación
y asesoramiento a las organizaciones.

El I Plan Andaluz del Voluntariado (2003-2005), apro-
bado mediante Decreto 123/2003, de 6 de mayo (BOJA
núm. 105), como eje vertebrador e instrumento de coordi-
nación y planificación de todas las acciones desarrolladas por
las diferentes Consejerías con competencias en materia de
voluntariado incluye, entre sus objetivos, el desarrollo de inves-
tigaciones específicas y publicaciones sobre el voluntariado
andaluz y su relación con los distintos sectores implicados.

La Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 27
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de
2001), establece las normas reguladoras de la concesión de
becas de Formación e Investigación.

Sin perjuicio de la vigencia indefinida de la regulación
establecida en dicha Orden, se establece en la misma que
la convocatoria en sucesivos ejercicios deberá efectuarse en
disposición independiente de la normativa reguladora.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de

dos becas de Investigación en materia de Voluntariado, de
acuerdo con las bases reguladoras publicadas en la Orden
de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de
octubre de 2001), y con las condiciones y características que
figuran en el Anexo que acompaña a la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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A N E X O

Características de las Becas de Investigación convocadas
en materia de Voluntariado para el ejercicio 2004:

1. Número de becas que se convocan: Dos (2).
2. Duración de las becas: Doce meses, pudiendo ser

prorrogadas, en su caso, por otros 12 meses como máximo.
3. Requisitos generales de los aspirantes: Los exigidos

en el artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001,
consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
miembros de una comunidad andaluza asentada fuera del
territorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con
lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, o extranjero
con permiso de residencia o autorización de estancia por estu-
dios en España con vinculación con la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria superior requerida en
la convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario.

4. Centro de adscripción: Agencia Andaluza del Volun-
tariado. Consejería de Gobernación.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de cada beca
es por importe de: 940 euros.

6. Finalidad y materia de la beca: Adquisición de for-
mación y experiencia sobre actividades relacionadas con las
entidades de voluntariado.

7. Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Solicitudes y documentación: La exigida por el artículo 8
de la Orden de 27 de septiembre de 2001. Las solicitudes
se dirigirán al Director General de la Agencia Andaluza del
Voluntariado. Se ajustarán al modelo de impreso que figura
como Anexo I y Anexo II de esta Orden y se presentarán en
el Registro General de la citada Consejería de Gobernación,
sita en Sevilla, Plaza Nueva, 4, o en los Registros de los
demás órganos y en las oficinas que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

9. Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios/as, conforme a lo establecido en el artículo 5
de la Orden de 27 de septiembre de 2001: Una beca para
Licenciado/a en Publicidad y Relaciones públicas o en Perio-
dismo; otra beca para Ingeniero Superior en Informática, o
bien Ingeniero Técnico en Informática.

10. Méritos específicos para la concesión, conforme a
lo previsto en el artículo 10, puntos 1 y 2 de la citada Orden
reguladora.

11. En todos los demás aspectos generales de la con-
vocatoria no recogidos expresamente en la presente Orden,
tales como resolución, publicación y notificación, obligaciones
de los becarios/as etc., serán de aplicación las normas con-
tenidas en las bases reguladoras aprobadas mediante Orden
de 27 de septiembre de 2001.

Ver solicitud y declaración responsable en BOJA núm. 122,
de 20.10.2001

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de septiembre de 2003, por la
que se convoca el concurso de programas y materiales
curriculares en soporte informático o para su utilización
en la red.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación ha supuesto un nuevo escenario
en el que situar cualquier actividad humana. Las posibilidades
de producir, almacenar y difundir información, y el acceso
a la misma, está produciendo cambios en nuestra sociedad
que se traducen en nuevas formas de vivir, de trabajar, de
divertirse, de aprender y de pensar.

En estas condiciones, el acceso a la información y el
conocimiento a través de las tecnologías de la información
y la comunicación se convierte en algo fundamental tanto para
el desarrollo de la persona como de la propia sociedad; por
lo que quedar al margen de estas tecnologías se convierte
en una nueva forma de analfabetismo y exclusión social a
la que los poderes públicos han de hacer frente.

Por ese motivo el Gobierno de la Junta de Andalucía ha
aprobado el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,
en el que se recogen numerosas actuaciones dirigidas a garan-
tizar a toda la ciudadanía andaluza el acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación en condiciones de igual-
dad, potenciando para ello la implantación de un software
de código abierto, gratuito y libre.

Consciente de la importancia de dar respuestas a esta
nueva situación desde la educación, un número importante
de las medidas que figuran en el precitado Decreto van dirigidas
a promover la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación como recurso educativo en los centros
docentes. Este proceso requiere, entre otros elementos, dis-
poner de una amplia colección de materiales y programas
educativos en soporte informático, a la que los centros y el
profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes tele-
máticas.

Para la elaboración de estos materiales y programas se
hace imprescindible contar con la participación del profesorado
porque la experiencia docente debe ser aprovechada como
fuente importante de conocimiento profesional. Se trata con
ello de poner a disposición de toda la comunidad educativa
en forma de recursos, materiales de apoyo y programas.

En este sentido, el artículo 11.2 del mencionado Decre-
to 72/2003, de 18 de marzo, establece que se incentivará
entre el profesorado la producción de programas y materiales
educativos en soporte informático o para su utilización en redes
telemáticas, especialmente aquellos desarrollos que se realicen
mediante software libre.

Por estos motivos, la Consejería de Educación y Ciencia,
convocó mediante la Orden de 27 de marzo de 2003, el con-
curso de programas y materiales curriculares en soporte infor-
mático o para su utilización en la red. El artículo 7 de esta
Orden establecía la disponibilidad de un total de 120.000
euros en premios para la convocatoria y la posibilidad de que,
en el supuesto de que no se agotase el presupuesto, se esta-
bleciese una nueva convocatoria, que debería quedar resuelta
con anterioridad al 31 de diciembre del año en curso.

Una vez resuelta la Orden de convocatoria del concurso,
y existiendo aún disponibilidad presupuestaria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto realizar una nueva

convocatoria del concurso de programas y materiales curricu-
lares en soporte informático o para su utilización en la red.


